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PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 

 

Estimados apoderados: 

Junto con saludar y esperando que se encuentren bien física y 

emocionalmente, informo a ustedes que como Programa de Integración Escolar, 

también nos sumamos al uso de classroom, considerando que es una plataforma 

de fácil acceso y con muchas ventajas para utilizar durante el periodo en que 

debamos realizar clases de forma remota.  

En classroom habrá un módulo llamado PROGRAMA INTEGRACIÓN ESCOLAR 

en donde se enviará una invitación a su hijo(a), la cual debe ser aceptada para 

poder ingresar. En este módulo se encontrará con la educadora diferencial y/o 

psicopedagogo que trabaja con los niños que presentan NEE del nivel, lo que 

permitirá una comunicación más fluida y directa. 

El PIE utilizará la plataforma para la publicación de: 

- Planificaciones y material adaptado. En caso de que éstas, 

reemplacen alguna de las actividades enviadas por el profesor, se 

informará a través del mismo medio. 

- Actividades complementarias de apoyo a las asignaturas o a la 

potencialización de habilidades (no obligatorias). 

Se desprende de esto que ya no se enviará este material a través de correo 

electrónico como se realizaba hasta hoy. 

Un aspecto positivo de utilizar classroom, es que se podrán escribir mensajes 

con las inquietudes que puedan surgir y tener una respuesta más rápida por parte 

de educadoras y psicopedagogos. 

Es importante mencionar que los profesores, conocerán el material que se 

está entregando por parte del PIE, ya que estarán incluidos en los módulos creados. 

Recordar que para hacer uso de la plataforma, deben utilizar su correo 

institucional nombre.apellido@luteranopuq.cl.  

 Tener en consideración que los padres deben supervisar este proceso, si sus 

hijos (as) son pequeños(as) deben acceder en compañía de un adulto. En caso de 

que el estudiante sea mayor, es importante verificar que está revisando sus módulos 

de trabajo y que está cumpliendo con las actividades propuestas en ellos. 
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Aclarar que este módulo funcionará como apoyo a los estudiantes que 

presentan NEE, en relación a las clases que publiquen los distintos docentes en 

classroom y no como reemplazo de éstas. 

Finalmente, tomar en consideración todas las recomendaciones enviadas 

por la Unidad Técnico Pedagógica del establecimiento ya que son directrices para 

todo el estudiantado. 

 

Sin más que agregar, se despide atte. 

 

Karen Barría Aguilar 

Coordinadora PIE 

Colegio Luterano 

 


